
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2021-00301 
 
En virtud del poder aportado por los demandados1, con fundamento en 

el artículo 301 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 
 
1.- RECONOCER personería a la profesional LINA MARÍA SERRANO 

LAVERDE para actuar en calidad de apoderada de los demandados Martha 
Cecilia Ruíz Garzón, Luz Marina Ruíz Garzón, Jorge Arturo Ruìz Garzón, 
Fanny Stella Ruíz Garzón y Andrés Felipe Ruíz Garzón (en calidad de 
heredero de Nieves Yaneth Ruíz Garzón). 

 
2.- PRECISAR que, junto con el poder, la apoderada contestó la 

demanda2. 
 
3.- SEÑALAR que la contestación de la demanda no cobija a los 

demandados Jorge Arturo Ruiz Garzón y Fanny Stella Ruiz Garzón, que ya 
estaban notificados3. 

 
4.- ORDENAR que se remita el link de acceso y consulta del expediente 

virtual a la apoderada judicial antes reconocida. 
 
5.- INGRESAR el asunto al Despacho, ejecutoriada la presente decisión 

para continuar con el trámite procesal que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 008 
fijado el 26 de enero de 2024 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

 
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 47, fl 4 y ss 
2 Cuaderno 1, archivo 50 
3 Cuaderno 1, archivo 46, providencia del 25 de abril de 2023 



Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7209d8524fa8a713b393304635ef6e879552bc7a8e1d40ef396ec6cf2e60f2db

Documento generado en 25/01/2024 04:57:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


